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Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLETiN ELECTRóNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMEROI 217 123.20241 JLT

Y,e

En eL exped enle Aúme'o 217123-20241JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Labo¡al, promovido por Stephany del

Jesús Chi Fuentes en conlra de 1) Manpower lndustr¡al S.A. de C.V.,2) Mercado Libre S. DE R.L. DE C.V. y

OTROS; con lecha 25 de nov¡embre de 2025, se dictó un proveido que en su pañe conducente drce

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos. y; 2) con el escrito de fecha 26 de mayo de 2025. suscfito

por el Lrc Drego Abffi.Manzanero Olavares, apoderado jurídico de la parte actora, por med¡o del cual hace uso de su-'+
derecho a Réplica, respeeto de lo manifestado por la parte demandada. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRllr¡ERO: Réplica formulada por la pade actora.

Con fundamento en el pr¡mer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal delTrabajo en vigot se rccepciona la répl¡ca y las

objeciones ofrecidas por la cludadana Stephany del Jesús Chi Fueñtes -pañe actora-, respecto a la contestac ón de

demanda de la morál Mel¡ Operaciones Logíst¡cas ll S. de R.L. de C.v., presentada ante la Oficialia de Partes Común de

Poder Judicial del Estado el dia 26 de ñayo de 2025, cumpliendo asi con los requisitos legales para su debida trarnilacron

ante este Juzgado Laboral

Respeclo de las manifestaciones realizadas ¡or la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón dc

que constan en el escrito, elcual integra este expediente.

Se tor¡a nota de las qUigqiglg§ realizadas por la parte actora, en cuanto al escrato de contestación de la parte demandada.

mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontraEe insertas en el escrito, el cual foma parte de este

expediente.

SEGUNDO: Vista para la contrarrépl¡ca.

En termrnos de la primera parte del primer párralo del articulo 873-C en relac ón con la fracción Vll del arlicu o 30 Ter ar¡bos

de la Ley Federaldel Trabajo en vigor, córase traslado de la réplca formulada por la parte actora. asi corno de sus anexos

cnlos que se encueñtran disponibles en el expediente diqitaly se poneñ a s! d spos ción en el local delTribuna sr asi

. cs: ^'a 'ecesario a moral Meli Operaciones Loqísticas Il S. de R.L. de C.V. -parte demandada a frn de qlre en u¡

glazo de 5 d¡as háb¡les siquientes aldía srquiente hábilen que surta efeclos su notificación, plantee su contrarréplica o en

sLr caso obtete as pruebas de su contrapane y en su caso ofrezca pruebas en relación a tales obtecrones o ben oe a

contrarréolica olanteada

Se e recuerda a a parte demandada que al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y

tercera parte del prirner párrafo del numerai 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su

tras ado a la parte actora. asi como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica

Por úll mo se e hace saber a las partes demandadas que, en caso de no foÍmular su co¡trarréplica o dC nQ_plCsC¡14|A qn

clpazoconcedido se letendrá oororecluido su derecho de olantearla. así comodeob¡etar las oruebasde su contraparte o

ben de ofrecer r!ebas se continuará con el procedimienlo

numeral 873-C de la Ley Federal delTrabaio en vigor

TERCERO: Acumulación

de conform¡dad con lo señalado en el segundo párrafo de

\

1) Manpower lndustr¡al S.A. de C.V,

2) Meli Operaciones Logíst¡cas S. de R.L. de C.V.,

3) De Remate.com de México S. de R.L. de C.V,

4) Mercado L¡bre S. de R.L. de C.V y

5) Buss¡nes Logist¡cs Managers S.A. de C.V

6) IMSS (tercero ¡nteresado)

7) INFONAVIT (tercero interesado)

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, ?S_qq

nov¡embrc de 2025.

Oblec ones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.
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Con fundamento eñ las fracciones Vl y Xl del articulo 7:l de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ntégrese a este

expediente el escrito descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforr¡e a Derecho

correspo¡da

CUARfO: Notif¡cacioñes.

Se comis¡ona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformadad con el artículo 739 Ter fracción lll y IV de lá

Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

Stephany delJesús Chi Fuentes (parte actora)

[4e1r Operaciones Logísticas ll S. de R.L de C V parte demandada)

1)Manpower lndustrial S.A. de C.V.,

2) Meli Operaciones Logísticas S. de R.L. de C.V

3) Dé Remate.com de México S. de R.L. de C.V.,

4) Mercado Libre S. de R.L. de C.V. y

5) Bussines Logislics Managers S.A. de C.V. (parle demandada)

IMSS e INFONAVIT (tercero interesado)

8uzón eléctaónico

Boletin o estrados

Lo que notrfico a usted por medio de lista electrónrca, d(: conformidad con lo dispuesto en I 739 Ter, fraccrón lll

745 745-Bts y 746 de la Ley Federal del Trabajo vigente en relación 47, de del Poder Jud c al

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legal€s a que FE-

San Francisco de Campeche, Cam i'¡Uül¡r.relillui§' ¡ft rrnoo
.rrr. r tolttl¡€r o. calñcta

¡.ArQÉl¡ CO.a ttOa r¡ (r
cluoao oa ¡ar ftlrc¡¡oo oa

catartcr{t cll'
¡o¡rE¡oot

Lic. Jorge lvafl tfif, Ccn
Actuario y/o |,lotiñcador

a

lugar. -

a2

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el L¡cenc¡ado Er¡k Fernando Ek Yáñe2, Secretario de lnstrucción lnterino de

Juzgado Laboral del Poder Judicialdel Estado sede Cañrpeche.-."


